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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de julio de dos mil veintiuno 

 

Conforme a lo señalado en el artículo 317 del Código General del Proceso, se ordena requerir a la parte 

demandante para que realice las diligencias tendientes a la notificación del auto admisorio a la Clínica 

de Urgencias Bucaramanga SAS, concediéndole para tal fin el término de treinta días, so pena que se 

den los efectos del desistimiento tácito que dispone la referida norma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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